
 

 

CERTIFICACIÓN 

 
El que suscribe, en mi carácter de Secretario del Consejo de Administración de 

Grupo Televisa, S.A.B. (la “Sociedad”), por medio de la presente hago constar que los 
estatutos sociales de la Sociedad fueron reformados mediante las resoluciones adoptadas 
en (i) la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 20 de mayo de 2024, 
(ii) la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 14 de julio de 2025 y (iii) 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 28 de abril de 2026. 

 
La compulsa de los estatutos de la Sociedad, la cual incluye las últimas reformas 

referidas en el párrafo anterior, fue protocolizada mediante la escritura pública número 
89,820, de fecha 18 de junio de 2026, otorgada ante la fe del licenciado Rafael Manuel 
Oliveros Lara, notario público número 45 de la Ciudad de México (la “Escritura”). Copia 
simple de la Escritura se adjunta a la presente certificación como Anexo “A”. 

 
 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2026 
 

Atentamente, 
 
 
 

__________________________________ 
Ricardo Maldonado Yáñez 

Secretario del Consejo de Administración 
Grupo Televisa, S.A.B. 



Anexo “A” 
Copia de la Escritura 

 
[Se adjunta] 










































































































































































































































